
Nº 36/SEC/26

Valparaíso, 20 de enero de 2026.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al  proyecto de ley que autoriza erigir  un monumento en memoria del ex

Presidente  de  la  República,  señor  Sebastián  Piñera  Echenique,  correspondiente  al

Boletín N° 17.354-37.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Autorízase erigir un monumento en memoria

del ex Presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique.

Artículo  2°.-  El  monumento  se  erigirá  en  la  ciudad  de

Santiago, y su lugar de emplazamiento será la Plaza de la Constitución.

Artículo  3°.-  Las  obras  se  financiarán  mediante

erogaciones  populares  obtenidas  por  medio  de colectas  públicas,  donaciones  y otros

aportes privados. Las colectas públicas se efectuarán en todo el país, en las fechas que

determine la comisión especial que se crea en el artículo siguiente, en coordinación con

la Fundación Presidente Sebastián Piñera Echenique. Su producto se depositará en una

cuenta especial que, al efecto, se abrirá en el Banco del Estado de Chile.

Artículo  4°.-  Créase  una comisión  especial  ad  honorem,

encargada de ejecutar los objetivos de esta ley. 

La comisión estará integrada por las siguientes personas:

a)  Un  representante  del  directorio  de  la  Fundación

Presidente Sebastián Piñera Echenique, quien la presidirá.

b) El rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile.
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c)  Dos  diputados  y  dos  senadores  elegidos  por  las

respectivas Corporaciones.

d) El alcalde de la Ilustre Municipalidad de Santiago.

e) Dos exministros o exsubsecretarios colaboradores de los

gobiernos del ex Presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique, elegidos

por el directorio de la fundación señalada en el literal a) precedente.

Artículo 5°.- La comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Preparar las bases y el llamado a concurso público para

el diseño y construcción del monumento, y la selección final del proyecto respectivo.

b) Fijar la ubicación exacta del monumento.

c) Organizar la colecta pública, y administrar la cuenta y el

fondo especial establecido en el artículo 3°.

d)  Adquirir  los bienes  necesarios  para el  emplazamiento

del monumento.

e) Cualquier otra relacionada con los fines de la presente

ley.

Artículo 6°.- Los excedentes de las erogaciones recibidas

que quedaren al concluir  la construcción del monumento se destinarán a financiar la

publicación de obras con su legado y demás iniciativas que la comisión determine.”.
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Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

MANUEL JOSÉ OSSANDÓN IRARRÁZABAL
           Presidente del Senado

  RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado
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